
 

 

 

Nuestros Logros 2020 

 

Durante 2020 Fundación Banorte redefinió su estrategia y buscando 

fortalecer a las Familias Mexicanas dirigió recursos a la construcción de 

vivienda en distintas entidades del país.  

El Programa de Construcción de Fundación Banorte realiza alianzas con 

Organizaciones de la Sociedad Civil y Gobierno para reunir recursos y 

logrando así que personas de escasos recursos puedan acceder a una 

vivienda adecuada.  

 

En nuestras alianzas priorizamos: 
 

 

 

 

 

 

 

En el 2020: 
 

  

Fundación Banorte realizó alianzas con: Hábitat para la 

Humanidad México, Échale, Fideicomiso Fuerza México y 

Corazón Urbano.  
 

 

 

  Impactamos en 14 estados de la República.  
 

 

1, 342 viviendas construidas. 

 5, 320 beneficiarios (as) directos.  

 
 

 

 

Cumplir con los 
elementos de 
una vivienda 
adecuada 
según ONU-

Hábitat, 
contribuyendo a 
los Objetivos de 

Desarrollo 
Sostenible (ODS).

La participación 
de las y los 

beneficiarios en 
el proyecto. 

La cohesión 
social de las 

comunidades 
donde 

intervenimos. 



 

 

¡Conoce el detalle! 

Organización 

aliada 
Entidad 

Número de 

viviendas 

Total, de 

beneficiarios (as) 

directos (aprox). 

Corazón Urbano, 

AC 

Guerrero, Baja 

California, Morelos, 

Michoacán, Sonora, 

Coahuila, Puebla, 

Veracruz y Oaxaca  

567 2268 

Échale Morelos y Oaxaca 548 2192 

Fideicomiso 

Fuerza México 
Estado de México 90 312 

Hábitat para la 

Humanidad, 

México AC 

Veracruz, Baja 

California, 

Guanajuato, 

Michoacán, 

Nayarit, Jalisco, 

Oaxaca y Yucatán  

137 548 

Total 
14 estados de la 

República 
1,342 5,320 

 

Con nuestro programa de vivienda contribuimos a los ODS 

 
 

El (la) beneficiario (a) será propietario de la tierra. 
 

Para personas de escasos recursos tener acceso a una 

vivienda contribuye a la inclusión social y económica, además la 

posibilidad de residir en una vivienda reduce los índices de vulnerabilidad 

y proporciona un entorno seguro donde estar.  

 
 

Las viviendas cuentan con espacio para estufa y baño 

con acceso a agua. 

Si la vivienda está dotada de elementos que 

garantice la salubridad y cocción de alimentos contribuye de manera 

indirecta a mejorar las condiciones de malnutrición. Una vivienda con 

instalaciones adecuadas contribuye de manera indirecta a la reducción 

de enfermedades y al bienestar físico y mental. 

 

 



 

 

Casi el 50% de nuestro padrón de beneficiarios son mujeres.  

 

Que las mujeres puedan contar con acceso a una propiedad 

revierte sus condiciones históricas de desigualdad en el acceso a una 

propiedad, también se impulsan acciones afirmativas para que puedan 

acceder al control de la tierra y otros bienes contribuyendo a la igualdad 

de género. De la misma manera se promueve su empoderamiento 

económico lo que contribuye indirectamente a que desarrollen un mayor 

sentido de autonomía, agencia y participación. 

 

 

Las viviendas cuentan con instalaciones para acceso a agua 

potable. 

 

Una vivienda con instalaciones que permitan el acceso al agua potable 

contribuye al acceso universal y equitativo a un precio asequible, mejora 

los servicios de saneamiento e higiene e incrementa el uso eficiente de los 

recursos hídricos. 

 

  

El programa de construcción dotó de inclusión laboral a 

trabajadores de la construcción pertenecientes a la comunidad. 

La vivienda sostenible promueve en sus procesos de 

construcción el trabajo decente incluyendo a diversos sectores de la 

población local, de esta manera se logra beneficiar indirectamente a los 

(as) miembros de las comunidades atendidas, aunque no sean 

beneficiarios (as) del proyecto con esto se busca impactar en la economía 

local y ofrecer fuentes de empleo para las personas que habitan las 

comunidades. 

 

 

Los proyectos consideran la política de desarrollo urbano u 

ordenamiento territorial. 

Es de suma importancia tener clara la importancia del desarrollo 

urbano u ordenamiento territorial dentro de un proyecto de esta índole si 

este no es considerado, el desarrollo de las comunidades puede darse de 

manera desorganizada ocasionando problemas en el corto, mediano y 

largo plazo.  

La vivienda sostenible contribuye directamente a garantizar el acceso a 

los servicios básicos para todas las personas, a un proceso de urbanización 

inclusiva y sostenible y a garantizar el patrimonio cultural y natural; además 

de que la vinculación con la política de desarrollo urbano y territorial 

fomenta la realización del “derecho de ciudad”. 



 

 

 

Las zonas donde se realizaron los proyectos están bien 

localizadas, fuera de zonas de riesgo y con adecuada 

infraestructura hídrica. 

 

Una vivienda bien localizada, fuera de zonas de riesgo y con una 

adecuada infraestructura hídrica y de saneamiento, contribuye 

directamente a reducir la contaminación marina, favorece también la 

conservación de los ecosistemas terrestres y de agua dulce; de manera 

indirecta la vivienda bien localizada contribuye a la rehabilitación de 

suelos degradados y reduce la desertificación, así como la degradación 

de hábitats naturales.   

La localización de la vivienda, cuando está bien ubicada, reduce la 

vulnerabilidad de las comunidades ante fenómenos naturales y permite 

que las comunidades atendidas se encuentren seguras en caso de que se 

presenten estos fenómenos. 

 

Desarrollo humano de los trabajadores de la Construcción 

 

Durante el 2020 realizamos una alianza con Construyendo y Creciendo, 

para ofrecer regularización o alfabetización de educación básica, talleres 

de oficios, cursos de capacitación y actualización a los albañiles que están 

construyendo las viviendas.  

En específico se trabajó en Ocuituco, Morelos donde se habilitó un aula 

que ofreció regularización de secundaria, preparatoria, cursos de pintura, 

electricidad y cómputo a los trabajadores que estaban construyendo las 

viviendas en dicha comunidad.  

 

En total participaron 11 trabajadores de la construcción, los cuales 

recibieron:  

 

 
• Educación Secundaria: 2 trabajadores.  

• Educación Media Superior: 1 trabajador.  

• Capacitación laboral: 9 trabajadores.  

• Finanzas personales: 3 trabajadores.  

• Uso de TIC´s: 4 trabajadores.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

Creado en 2017 tras los sismos del 7 y 19 de septiembre, para ayudar a los 

mexicanos que lo necesiten en caso de desastres naturales. A través de 

este programa reconstruimos y rehabilitamos viviendas, espacios 

comunitarios e infraestructura social 

Acciones  

 

Reconstrucción de:  

• 670 viviendas  

• 1 mercado artesanal  

• 2 mercados comunitarios 

 Rehabilitación de: 

• 1 sistema de agua municipal 

• 1espacio comunitario (lavaderos municipales) 

Construcción de: 

•   3 centros comunitarios 

 

Se ha beneficiado a 2,011 familias equivalente a 7,716 personas en los 

Estados de Chiapas, Oaxaca, Morelos, Puebla, Edo. Mex., Guerrero, 

CDMX.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Despensas Covid-19  

 

 

Durante la emergencia sanitaria por el COVID-19 y las inundaciones en el 

sureste mexicano, se proporcionaron despensas a familias de escasos 

recursos en toda la república y equipo médico a hospitales.  

 

• Se han entregado 38,896 despensas, equipo médico y respiradores   

• Beneficiando a 378,104 personas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Profesionaliza tus talentos  

 

El proyecto “Profesionaliza tus talentos”, está enfocado en el desarrollo de 

habilidades que genere ingresos en las personas participantes, 

contribuyendo a que obtengan recursos económicos, por medio de la 

formación y certificación en habilidades técnicas y de oficios en corte y 

confección, manicure, repostería y técnicos en informática. 

 

• El proyecto se implementará en 3 Comunidades.  Villa Victoria, 

Ocuilan y Xochimilco. 

• Beneficiando a más de 90 personas inscritas en los talleres de las 

diferentes profesiones.  

• Se estado dando capacitación en desarrollo humano usuarios. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Es un fideicomiso fondeado con donativos de los colaboradores Banorte, 

a través de un descuento quincenal vía nómina; para apoyar causas 

extraordinarias de salud que afectan a nuestros compañeros o familiares 

directos inmediatos.   

 

• En el 2020 llegamos a 739 donantes. 

 

Solicitar un Apoyo Fuerza Banorte 

 

Fuerza Banorte ayuda a colaboradores y sus familiares directos inmediatos 

(conyugue, hijos, padre o madre), a atender casos extraordinarios de salud 

no cubiertos por el servicio médico o seguridad social que da la empresa.  

 

El monto máximo que otorga son 200 mil pesos (IVA incluido) para: 

 

• Tratamientos especializados (no alternativos ni experimentales).  

• Intervenciones quirúrgicas (no estéticas).  

• Adquirir prótesis, implantes o material ortopédico. 

  

Para participar hay que ser colaborador Banorte en activo con mínimo un 

año de antigüedad y cumplir con las bases de la Convocatoria. 

 

Todas las solicitudes serán evaluadas por el servicio médico y un Comité 

del equipo Banorte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Mil Sueños por Cumplir otorga becas a los hijos de los colaboradores de la 

Gran Familia Banorte para apoyar su formación académica. 

 

• En el 2020 entregamos 1,528 becas distribuidas en tres modalidades 

(Becas Académicas, Educación Especial y Manutención). 

 

Anualmente ofertamos más de 1,500 becas para alumnos de primaria alta 

(5º y 6º), secundaria, bachillerato y licenciatura, en tres modalidades: 

 

• Académica: reconoce el alto desempeño escolar de estudiantes 

que cumplen con un promedio mínimo de 9.0. 

• Educación Especial: dirigida a alumnos con necesidades educativas 

especiales por discapacidad o sobredotación intelectual con un 

diagnóstico médico. 

• Becas de Manutención: apoya con los gastos escolares de los hijos 

de los colaboradores que perciben un salario igual o menor a 15 mil 

pesos mensuales, cuyos hijos tengan un promedio mínimo de 8.0.   

 


